
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00138-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1.- Aclárese la pretensión 2° en el sentido de indicar y/o discriminar lo que pretende 

cobrar a modo de “perjuicios materiales”. Se hace saber que, para el despacho el 

perjuicio material se encuentra solicitado en la pretensión 1°, de modo que dicho 

perjuicio sería el valor de la motocicleta hurtada, objeto que ilícitamente perdió y 

salió del patrimonio del demandante. 

 

2.- Aclare la pretensión 3° en el sentido de corregir la discrepancia que existe entre 

el valor indicado en letras y el valor descrito en números, respecto a los S.M.L.M.V 

que pretende cobrar, y asimismo al igual que la causal anterior, discrimine lo 

pretende cobrar a modo de “perjuicios morales”. 

 

3.- Preséntese juramento estimatorio conforme lo establecido en el artículo 206 

del código de ritos civiles.   

 



4- Aporte nuevo poder conforme a los lineamientos del artículo 74 del C.G. del 

Proceso, es decir, que el mismo se encuentre determinado y claramente 

identificado en cuanto a las partes y la clase de proceso a llevar a cabo.  

 

5. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente de la entidad 

CIA IBEOAMERICANA DE SEG LTDA. 

 

6.- Como lo que se pretende incoar es un proceso responsabilidad civil 

contractual, indique cual es el negocio que vincula o vinculó al demandante y la 

entidad a demandar. 

 

7.-Conforme a lo indicado en el numeral anterior adecue las pretensiones de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 571bb2dc5d64ad60591272b6e4c2926ac89191423b4960337ffe6938fb6930c5



Documento generado en 28/03/2023 10:36:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


